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PROSIGUE EL 
1 ir>c luseff frsd:b •>! '.H-'P «ori> 

>^ Africa es inciicllcr dif-
tinguir muchos Luga
res 6 Uiltvicoí de 
C o m . r í i o : v. gr. E l 
Comerc io de las C o l -

tas de Afr ica , d'-ide ei cabo de 
Buena-Efperanza, hada el cabo de 
Serrc-lionné. Comercio de las Col las 
de Afr ica , delde el cabo de Scrre-
•lionnc , halla el K i o Ardrcs. C o 
mercio de las Col las de A f r i c a , def-
dc el caJHi de Buena-Ll'pcranza, 
halla la entrada del Mar Roxo . C o -
mcrcio de las Islas de Africa , en 
•pallando del Africa á el A l ia , es el 
de Arab ia , el del Golfo-Perfico , y 
d e l interior del País. Bfj Alia es el 
-Comercio de las Indias Orientales 
en general , y aun en particular : E l 
de indollán al G r a n - N o g a l : El de la 
C o l l a de las Indias , ,y Malabar : El 
d e Coromandel , y de la Pequcria: 
E l de Bengala , y de Malaga: El C o 
mercio de Camboy , y de T r i q u í n : 
El de la C h i n a , y el del Japón. En 

•America csi . eL .Comerc io general; 
E l Comercio en la Amer ica .E lpa -
ñola , y las Islas Efpañolas , C o 
mercio de Portovelo , Cartagena, 
V e r a - C r u z , Buenos Ayres : E l de 
las Col las de la America Efpañola, 
íobj¡e ¡el rMar del Sur : E l de la 

a 8. de 17 59« 

COMERCIO, 

America hrancefa conocida , es e l 
Comerc io de Tierra-Firme Francefa, 
Canadá , Miíifsipi, y Loi í iana: C o 
mercio tu la Amer ica Inglefa , c 
Islas , es el de la C o r o l i n a , V i r -

.ginia , M.ui landa , N u e v a - Y o r g k , y 
Peníllvani:i : Comerc io en la A m e 
rica Portuguefa : C o m e r c i o en la 
A m . T i c a Olundefa , es el de T ie r ra -
I-irme , de Suirinan , d e B j r g i c k , jr 
de las Islas Olandefas. El le es un 
Compendio general , grande , y cx-
tenfo negocio , y Comerc io de los 
Europeos , que como Inílrumcntos 
de la Div ina Providencia , fe hacen 
a todas las partes del Univerfo , jr 
á todas las Naciones del M u n d o , 
reciprocamente lbciablcs s y por 
dar tnnbien brevemente una idea 
del C o m e r c i o en particular , hare
mos aquí mención de las Mercancías 
que fe venden , y compran en las 
Principales Ciudades , y Provincias 
de la Europa ; pero debe oblervar-
fe primero , que el C o m e r c i o , 
en los Palles Eílrangcros , fe hace de 
quatro maneras : primeramente hay 
unos .que compran en el mi l ino R e y -
no las M.rcancias que le fon ne
cesarias , y deipues las venden á 
los Mercantes , para revenderlas ef-
tos al Publ ico por menudo : hay 

otros , 



no 
o t r o s , que cmbian fulamente a los 
Palles Eílrangcros las Mercancías 
que produce fu Reyno , y fus ma
nifacturas : algunos hay que hacen 
doble C o m e r c i o , efto e s , que lle
van á los Paif:s Eílrangcros fus 
proprias Mercancías , y traen jk 
ellos las luyas , haciéndole ello por 
compra , ó por permuta : hay otros 
finalmente , que hacen uno , y otro 
Comerc io por comifsion , como los 
Negociantes que compran en cite 
R e y n o las Mercancías que les fon 
encomendadas por los Eílrangcros, 
y venden reciprocamente las que les 
cmbian para vender por lu quenta, 
l levando por ellas compras , y ven
tas un ta;ito por ciento de fu comif-
fion. Es muy difícil , que un N e g o 
ciante , por si folo , pueda hacer el 
C o m e r c i o en los Palles Eftrangeros, 
6 fe conlidcran principalmente los 
grandes fondos que fe nccclsitan, 
particularmente quando fe hace do
ble C o m e r c i o : también es mentílcr 
coníLLrar los viages que un C o m e r 
ciante cita obligado a hacer , por 
cuya razón es mcncfler que abando
ne lu cala ( y fu Comerc io á la tola 
conducta de fu muger , y de fus fac
tores ; oceurnendo también otros 
inconvenientes , y perjuicio* , que 
folo pueden conocer , y di l l inguir lo* 
pradtuos en el C o m e r c i o : p o r ello 
es . íecclf. ino , que aqu< líos que quie
ran cometciar en los Paífcs Brtran-
geros , fe po.igan en Sociedad para 
hacer el lo m i s c ó n m o J a m c n t e . y con 
mas fegundad. Para hacer bien el 
C o m e r c i o en los P-ifes Ll lrangcros, 
es mencílcr faber , q u í Mercancías 
fon las mas nccc lLnas , y las >¡u: . 

m.ls faltan, y no pueden fuplirfe para 
cmbiarlas : es mcncíU-r laber tam
bién el produelo de las manifactu
ras de los Palles E l l r a n g c i o s , y las 
que fa lún en los l u j o s , para c o m 
prarlas en aquellos: también c« mc-
la l l c r laber por que camino fe han 
de hacer conducir las Mercancías 
que le compran en los Paifes Ef-
ttangeros , y llevar las que ellos 
deben vender , (i es ma» ventajofo, 
y mas prompto por mar.b por tierra: 
es mencfreT también faber los dere
chos que fe d :bcn pagar por la fa-
lida de las Mercancías de aquellos 
Paites de donde fe hacen venir, 
como también los de las entradas 
del Reyno , y alsi reciprocamente 
los derechos que fe pagan por la fa-
lula del Reyno , y la entrada del 
P u i s a donde fe cmbian > pues es 
mciicrter advertir , que hay unas 
Provincias , ó R c y n o s , donde de las 
entradas fe paga mas que de las la
tidas i y otros donde le paga masdt 
las latidas , que de las entradas: 
cambien es mensfter faber el pefo, 
jr las medidas , el diferente valor de 
las monedas , y efpecie de ellas de 
fu Reyno , y la do los Palles Eíiran
geros donde le quiere hacer el C o 
mercio , pues de ignorar ello , la 
fuerza del cambio , y otras cofas 
de elle genero , podría fer notable 
el perjuicio. Todas ellas cofas deben 
labcrlc bien antes de embiar, ó hacer 
vemr las Mercancías de los relpec-
tivos Paííos , para hallar en ellos fu 
quenta ; de otra manera no podrán 
l o s Negociantes fahr bien de fu ne
gocio. 

DIA-



N O T I C I A S D E C O M E R C I O . 

V ESTAS. 

I TT A perfona que tuviere de 
J ¡ ^ venta algunos Ef titos, fo-

bre las Sitas de efta V i l l a de M a d r i d , 
aunque fea halla la cantidad de mas 
de I O O U . reales : acuda para tratar de 
elle negocio á D o n Bernardo R u i z d e l 
Burgo , Secretario de fu Mageftad, 
y Elcnbano del Numero de efta V i l l a , 
quien eftá encargado de la compra de 
dichos Efeftos. 

i Se venden las i . Me fas de Tin
tos , y Villar, que cllán en la C a r 
rera de San Geronymo, cafa de la f o n 
tana de O r o : para fu ajulle fe acudirá 
á ella. 

PERDIDAS. i 

1 T " " X I A 4. de cite prefentc 
mes le perdió i d lü - la 

calle de los Tíldeteos , yendo por va
rias calles , harta el Convento de las 
Señoras Religiofas de Santo Domingo, 
una Caxa de plata , hechura antigua 
abarquillada , con algunas figuras de 
relieve , que pelaba 3.011Z.1S, poco mas: 
para la reílitucion fe acudirá al Momo 
de los V izcodios , que efta en la calle 
de la Luna , en donde dirán mas 
individuales leñas , y el hallazgo. 

2 La perfona que huviere encon
trado una Cartera de badana negra, que 

tenia dentro 6.6 7. Copias de H e r 
mandades de Socorro, juntamente con 
otros varios papeles, que-fe perdió 
eliüa6, de lcomente , delde la Fuen

te de la calle de V a l v e r d e , yendo por 
varias calles , harta frente del C o n 
vento de las Señoras Religiofas del 
Cavallero de Grac ia : acuda para la ref-
titucion à la Libreria de Joleph M a -
thias Efcribano , que erta frente de 
las Gradas de San Phcl ipe el R e a l , 
donde darán el hallazgo. 

3 E n la calle de A t o c h a , fe arro
jó impenladamente por un balcón , e l 
dia 3 1. del próximo mes pallado , uu 
Tenedor de plata : para la rclhtuciort 
fe acudirá al P . Sacnftin M a y o r de l 
Convento de los R l l . P P . Tr in i tar ios 
Calzados , quien darà las individuales 
feñas, y el hallazgo. 

4 La perfona que huviere encon
trado una Manga de jubón de tela de 
plata , con campo azul , y flores tam
bién de plata , que fe perdió defde el 
promedio dé la esile de San Onofrc , 
llalla la cfquin.i de la de Valverde: acu
da para la reílitucion á la calle del De-
fengaño , encima del H o r n o de los 
Vizcochos , donde vive un Mael l ro 
Salire que le llama Diego , quien darà 
el hallazgo. . , 

RESTITVCIONES. 

1 T A perfona que-huviere per-
I j dido un Kíiox el día 4. de l 

corriente , que fe encontró en el ca
mino de Alcalá , acuda para fu recobro 
á cafa del Sr. D . Juan G a y ó n , Thenién 
tede E l l a V i l l a , que ella en la calle 
de las Carrècas , dotute lo entregarán 
precediendo las leñas. 

Q u a l -



I T 6 
\i Qualquiera perfona que I? hu

viere falcado una carta Executo'riit , de 
fas familias de D o n Juan de Or iamu-
no Úrvieta, Sotes,y Guirgutl lano , na
turales dej Lugar de Garifoain , P r o 
vincia de Guipúzcoa , t u y a cala lo la-
r i - ca ella en la Vi l la le v - u r a , .acuda 
p i ra fui recobro al Rmo. 1'. P rov inc ia l 
de los Capuchinos , en fu C o n v e n t o 
de San Anton io del Prado , quien la 
entregará verificando fu legit imidad. 

-

u AMOS, T CKtAPOS. 
* N joven , de edad d r 14. 

a ñ o s , defea acomodar-
fe para Efcrihiente, l'agt, o Aluda dt Cf 
hará; fabe eferibir, contar, af .ytar , y 
medianamente peynar : darán razón 
los Pagcs del IIultriiMino Señor D . M a -
nucl Ventura Figueroa , del C o n l c j o , y 
Cámara de Calí i l la.quc vive en la Calle 
de A t o c h a . 

i O t r o , de edad de : o . año?, i -
fea acomodarle para lo mi imo : darán 
razón en la calle M a y o r , frente de 
un Vidr iero , cafa que llaman de San 
l í id io , quarco ulc inio . 

3 O c i o defea acomodarle pira 
Ayuda de Cámara ; fabe p e y n a r , afey-
t a r , y un poco de guilar : darán r a -
2on en la Peluquería que ella r n la 
calle de la Montera , entrando por 
la Puerta del Sol , la primera . i : mano 
derecha. 

4 . O t r o , de edad de if. años, ||J 
drlea acomodarle par* Comprador: d a - Vy 
rárr razón en una I leuda de A ^ c y t a , y jr 
Vinagre , que efta cu la calle de los y 

T u d c l c o s , frrnte de un Calderero. 
t Unfug'eto", de edad de 40.años, 

hábil en la pluma , y qurnc.is , lolicita 
acomodai fe en alguna cafa de Comer
cio : darán razón en la Potada de la 
P a r r a , que cílá en la calle de Tole
do. .1 K T \ í F . ' l 

6 O t r o , de edad de 19. años , de-
fea .ico nadarte pira Page > fabe efrrt-
bir , y contar, y cita decentemente vef-
cido : darán razón en la calle de la Ha-
llcl la , en el quarco principal de Ucafa 
que ella trence de la calle de San Jo. 
leph. • • - ¡ i ruó: n 

7 E l P . Porcero del Conventa 
de la Victor ia dará razón de un funeio, 
que delea acomodarle en cafa de al* 
gun Señor Sacerdote i fabe c l c r i b i r , y 
c o n t a r , y cieñe ¿ . a ñ o s de Elludios 
mayores. > n 

8 U n a joven , d j edad de 10. 
años , delea acomodarfe para Ama de 
ciar en cala de los indinos Padres de 
la c n a c u r a : darán razón en la calle 
.; 1 '>lla de San Bernardo , en el qu.rro 
b a o de !.» o l a de la Sacramental j : 
San L u i s . .1 i. Q 1 C| A % 1' 

9 O t r a loltcita lo mifmo que la 
antecedente: darán razo.i e;jla Bllf-
r e r u de P a l m a , que ella en la calle 
de Légameos. . > 

: '• :•: ' t - m - m m * 
i 

R E C U E R D O P I A D O S O . 

Oy efta ti fa^ilh A' las 4 0 . Horat 
ta U ¡glrjta dt Vadrts dt Stn C¡¡yt' t 
tOMtt. '<• t 1 . b'.l.'.l id ib I 

C O N P R I V I L E G I O D E L R E Y N . S. 

RA Attd/id | E n l a 7X»REMTA M i DIARIO , ca l le de la Rsyna. 
m I 1 1 1 1 i n r i ' 

St hallar* en duba Impicata, y ta Jas til r tú AS atoftumbroda* , «i <fas>qi4atioi> 1 


